
2.4 Los efectos que el problema provoca en la población del municipio son: Los efectos de este problema en la población 

Arenalense pueden ser profundos y multidimensionales; Productores sin oportunidades para el desarrollo del sector agricola; 

Municipio con altos niveles de contaminación ; Municipio sin un manejo adecuado de los residuos solidos urbanos.; Poblaciòn 

sin oportunidades de emprendemineto en el sector rural; Municipio sin un sistema eficiente de recollección de basura.; 

Población sin conciencia por el uso adecuado del agua potable

1.1 El entorno en el que operará el programa se desarrollará en colaboración con los habitantes locales, quienes dependen en 

gran medida de la agricultura y las actividades productivas para su sustento. Además, se buscará crear alianzas con 

organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas y autoridades municipales para implementar acciones conjuntas 

que promuevan la sostenibilidad.

1.2 La población del municipio según el censo 2023 es de 20,885 habitantes, 10,881 mujeres y 10,004 hombres, distribuidos en 

la cabecera municipal,  12 comunidades y 54 barrios o manzanas.

1.3 Los actores involucrados con la atención de la problemática son: Dirección de desarrollo agropecuario, Dirección de 

ecologia, Saneamiento Municipal, Proyectos Productivos, Servicios Municipales y Cultura del Agua

1.4 La evolución del programa por el momento no se puede describir toda vez que el programa es nuevo para la administración 

pública municipal.

3.2 No existe relación o vinculación con otros programas presupuestarios, por lo que no existe duplicidad en los objetivos 

planteados.

2.- IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

3.- DETERMINACIÓN  Y JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN   

3.1 Los objetivos a los cuales se enfocará el programa son: Cumplimiento de la entrega del informe de acciones para el 

programa de rescate y fortalecimiento del campo.; Cumplimiento con el informe de acciones para el programa del cuidado del 

medio ambiente.; Cumplimiento con el informe de acciones para el programa de saneamiento municipal y manejo de residuos 

solidos urbanos; Cumplimiento de la entrega del informe de acciones para proyectos productivos agricolas; Cumplimiento con la 

entrega del informe sobre la recolección de residuos solidos urbanos; Cumplimiento con el informe de las acciones, planes y 

campañas para el cuidado del agua.

2.1 La problemática a la que responde el programa es la siguiente: Población que percibe la ausencia de escenarios favorables 

para el rescate y fortalecimiento del campo, el cuidado del medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos solidos 

urbanos, la eficiente recolección de basura en el territorio y el cuidado adecuado del agua potable.

2.2 Los involucrados son: Beneficiarios: 20,885 habitantes, 10,881 mujeres y 10,004 hombres, distribuidos en la cabecera 

municipal,  12 comunidades y 54 barrios o manzanas. ; Opositores: Personas con asuntos contrarios a la administración pública 

o con intereses que afectan a la administración pública municipal; Ejecutores: Dirección de desarrollo agropecuario, Dirección 

de ecologia, Saneamiento Municipal, Proyectos Productivos, Servicios Municipales y Cultura del Agua  ; Indiferentes: Personas 

que no habitan en el municipio o que no necesitan realizan ningún trámite o servicio con el gobierno municipal.

2.3 Las causas que han dado origen al problema son: Incumplimiento de la entrega del informe de acciones para el programa

de rescate y fortalecimiento del campo.; Incumplimiento con el informe de acciones para el programa del cuidado del medio

ambiente.; Incumplimiento con el informe de acciones para el programa de saneamiento municipal y manejo de residuos solidos

urbanos; Incumplimiento de la entrega del informe de acciones para proyectos productivos agricolas; Incumplimiento con la

entrega del informe sobre la recolección de residuos solidos urbanos; Incumplimiento con el informe de las acciones, planes y

campañas para el cuidado del agua.

2.5 La evolución del problema por el momento no es posible cuantificarla toda vez que no existe una línea base respecto de la 

población objetivo o de su atención.
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ANEXO I. FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

1.- ANTECEDENTES 



4.5 La población objetivo se identifica La población del programa Rescate del Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente 

se identifica principalmente en las comunidades rurales del municipio de El Arenal, Hidalgo, donde las familias dependen en 

gran medida de las actividades agrícolas, ganaderas y de recolección. Estas comunidades enfrentan desafíos relacionados con 

la degradación ambiental, el uso ineficiente de los recursos naturales y la falta de acceso a prácticas sustentables.

4.5.1  La población objetivo del programa Rescate del Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente se identifica a través 

de un diagnóstico comunitario participativo, en el cual se recopila información clave sobre las condiciones socioeconómicas, 

productivas y ambientales de las comunidades del municipio de El Arenal, Hidalgo.

4.- COBERTURA 

POBLACIÓN OBJETIVO  POBLACIÓN ATENDIDA DEL EJERCICIO FISCAL 

ANTERIOR 

POBLACIÓN POTENCIAL 

4.1 La población potencial, El Arenal tiene una población de 20,885 habitantes en 2023, este programa está diseñado para 

beneficiar de manera directa a más de 3,500 personas del municipio de El Arenal, Hidalgo. Estas personas pertenecen 

principalmente a comunidades rurales y familias que dependen de actividades agropecuarias, así como a sectores 

comprometidos con la protección del entorno natural.
4.2 La población objetivo a la cual se pretente beneficiar de manera directa a más de 3,500 personas del municipio de El 

Arenal, Hidalgo. Estas personas pertenecen principalmente a comunidades rurales y familias que dependen de actividades 

agropecuarias, así como a sectores comprometidos con la protección del entorno natural.

Además, de forma indirecta, se estima que más de 10,000 habitantes del municipio se verán favorecidos por los efectos 

positivos del programa, como la mejora del entorno ecológico, la disponibilidad de recursos naturales, y el fortalecimiento de la 

economía local a través de prácticas sustentables.

4.3 La cuantificación de la poblacion que se atendera mediante este programa es de 13,500 habitantes

5.2 Los cursos de acción o actividades del programa serán; Cumplimiento de la entrega de guias para el traslado de ganado en 

el territorio municipal.; Cumplimiento de la entrega de licencias para derrivo de arboles en el territorio municipal.; Cumplimiento 

con la entrega del informe mensual sobre los trabajos de saneamiento el la SEMARNATH; Cumplimiento con la difución de las 

convocatorias para acceder a los programas agricolas; Cumplimiento del recorrido de las rutas de reccolección de basura. ; 

Cumplimiento con las actividades de concientización del cuidado del agua.

5.1 Los bienes y servicios que integran el programa son: Asistencia técnica en prácticas agrícolas y cuidado ambiental.

Insumos como semillas, árboles y herramientas.

Obras de conservación del suelo y captación de agua.

Equipamiento para producción sustentable.

Talleres y campañas de educación ambiental.

Apoyo a la organización comunitaria para dar seguimiento a las acciones.

La población del municipio según el 

censo 2023 es de 20,885 habitantes, 

10,881 mujeres y 10,004 hombres, 

distribuidos en la cabecera municipal,  

12 comunidades y 54 barrios o 

manzanas.

3,500 personas del municipio de 

El Arenal, Hidalgo. 

Además, de forma indirecta, se 

estima que más de 10,000 

habitantes del municipio se verán 

favorecidos por los efectos 

positivos del programa,  total 

13,500 personas

No se dispone de información cuantitativa de la 

población atendida en el ejercicio fiscal anterior, para 

este programa

5.- DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA 

4.4 La frecuencia de la actualización de la población es de cada 10 años en congruencia con los censos poblacionales del 

INEGI

4.4.1 La frecuencia para actualizar las poblaciones con base en el programa será anual.

4.4.2 La población potencial será actualizada en congruencia con los censos de población realizados por el INEGI en este caso 

cada 10 años, y la población objetivo su frecuencia será anual con relación a la población atendida en las unidades 

administrativas ejecutoras del programa.

4.5.2 Los procesos y acciones para identificar a la población objetivo se basan sobre todo en los registros documentales y los 

padrones de usuarios y beneficiarios.



Ley de Planeación

5.3 Escenarios futuros a esperar son: Escenarios futuros esperados

Reforestación y creación de reservas ecológicas: Se prevé la continuación de esfuerzos de reforestación, como la entrega de 

50,000 árboles de pino gray por parte de la CONAFOR, y el fortalecimiento de reservas ecológicas en áreas como El 

Cosahuayan, con el objetivo de establecer parques ecoturísticos que fomenten el turismo sustentable y la conservación 

ambiental. ​

agendahidalguense, diario digital

Apoyo a pequeños y medianos productores: Se anticipa la implementación de proyectos productivos destinados a mejorar la 

productividad y sostenibilidad del campo arenalense, brindando apoyo técnico y financiero a los agricultores locales. ​

Énfasis

Gestión integral de residuos sólidos: Con la construcción de una celda auxiliar para el confinamiento de desechos sólidos, se 

espera una mejora en la gestión de residuos, reduciendo la contaminación y protegiendo los mantos acuíferos, beneficiando a 

más de 18,000 habitantes. ​

Diario Vía Libre

Educación y concientización ambiental: Se proyecta la implementación de campañas educativas y programas de concientización 

para fomentar prácticas responsables entre la población, como el manejo adecuado de residuos y la protección de la 

biodiversidad local.

6.- ¿ES UN PROGRAMA SOCIAL?

N/A

7.- PADRON DE BENEFICIARIOS 

8.- REGLAS DE OPERACIÓN  

SI NO1 2 3 4

Alimentación 

Educación 

Salud 

Trabajo 

No Discriminación  

Seguridad Social 

Indirecto  

Medio ambiente sano  

Bienestar Económico  

Directo 

Vivienda  

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Directo 

Directo 

Directo 

Directo 

Directo 

Directo 

Directo 

Directo 

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Indirecto  

Liga de Internet:  

Archivo PDF:   

Archivo Excel:

Liga de Internet:  

Archivo PDF:   

Archivo Excel:



4.2 POBLACIÓN OBJETIVO
4.3 POBLACIÓN ATENDIDA DEL EJERCICIO 

FISCAL ANTERIOR

MUNICIPIO DE EL ARENAL, HGO.

MIR  2025

ANEXO II. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

UNIDAD RESPONSABLE Presidencia Municipal de el Arenal Hgo.

Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente

UNIDAD PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

DE LA MIR

Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal

UNIDADES PRESUPUESTALES 

INTEGRANTES DE LA MIR

Dirección de desarrollo agropecuario, Dirección de ecologia, Saneamiento Municipal, 

Proyectos Productivos, Servicios Municipales y Cultura del Agua

PROGRAMA SECTORIAL

5. EFECTO SUPERIOR (FIN)

Ausencia de escenarios de contribuyan al rescate y fortalecimiento del campo Arenalense, cuidado del medio ambiente.

1. POBLACIÓN Ó ÁREA DE ENFOQUE POTENCIAL

2. POBLACIÓN  Ó  ÁREA DE ENFOQUE OBJETIVO

3. PROBLEMÁTICA CENTRAL

4. MAGNITUD DEL PROBLEMA

La población del municipio según el censo 2023 es de 20,885 habitantes, 10,881 mujeres y 10,004 hombres, distribuidos en la 

cabecera municipal,  12 comunidades y 54 barrios o manzanas.

3,500 personas del municipio de El Arenal, Hidalgo. 

Además, de forma indirecta, se estima que más de 10,000 habitantes del municipio se verán favorecidos por los efectos positivos 

del programa,  total 13,500 personas

Población que percibe la ausencia de escenarios favorables para el rescate y fortalecimiento del campo, el cuidado del medio 

ambiente, el manejo adecuado de los residuos solidos urbanos, la eficiente recolección de basura en el territorio y el cuidado 

adecuado del agua potable.

La población del municipio según el 

censo 2023 es de 20,885 habitantes, 

10,881 mujeres y 10,004 hombres, 

distribuidos en la cabecera municipal,  

12 comunidades y 54 barrios o 

manzanas.

3,500 personas del municipio de El 

Arenal, Hidalgo. 

Además, de forma indirecta, se estima 

que más de 10,000 habitantes del 

municipio se verán favorecidos por los 

efectos positivos del programa,  total 

13,500 personas

No se dispone de información cuantitativa de la 

población atendida en el ejercicio fiscal anterior, 

para este programa

PROGRAMA PRESUPUESTARIO Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente

4.1 POBLACIÓN POTENCIAL
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ANEXO III. ANÁLISIS DE LOS INVOLUCRADOS 

PROBLEMÁTICA 

CENTRAL 

Población que percibe la ausencia de escenarios favorables para el rescate y fortalecimiento del 

campo, el cuidado del medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos solidos urbanos, la 

eficiente recolección de basura en el territorio y el cuidado adecuado del agua potable.

Personas con asuntos 

contrarios a la administración 

pública o con intereses que 

afectan a la administración 

pública municipal

Personas que no habitan en el 

municipio o que no necesitan 

realizan ningún trámite o 

servicio con el gobierno 

municipal

3,500 personas del 

municipio de El Arenal, 

Hidalgo. 

Además, de forma 

indirecta, se estima que 

más de 10,000 habitantes 

del municipio se verán 

favorecidos por los 

efectos positivos del 

programa,  total 13,500 

personas

Dirección de desarrollo 

agropecuario, Dirección de 

ecologia, Saneamiento Municipal, 

Proyectos Productivos, Servicios 

Municipales y Cultura del Agua

INDIFERENTES OPOSITORES EJECUTORES BENEFICIARIOS 



Productores sin 

oportunidades 

para el desarrollo 

del sector 

agricola

Municipio con 

altos niveles de 

contaminación 

Municipio sin un 

manejo 

adecuado de los 

residuos solidos 

urbanos.

Poblaciòn sin 

oportunidades 

de 

emprendemineto 

en el sector rural

Municipio sin un 

sistema eficiente 

de recollección 

de basura.

Población sin 

conciencia por el 

uso adecuado 

del agua potable

Incumplimiento 

de la entrega del 

informe de 

acciones para el 

programa de 

rescate y 

fortalecimiento 

del campo.

Incumplimiento 

con el informe de 

acciones para el 

programa del 

cuidado del 

medio ambiente.

Incumplimiento 

con el informe 

de acciones 

para el 

programa de 

saneamiento 

municipal y 

manejo de 

residuos solidos 

urbanos

Incumplimiento 

de la entrega del 

informe de 

acciones para 

proyectos 

productivos 

agricolas

Incumplimiento 

con la entrega 

del informe sobre 

la recolección de 

residuos solidos 

urbanos

Incumplimiento 

con el informe 

de las acciones, 

planes y 

campañas para 

el cuidado del 

agua.

Incumplimiento 

de la entrega de 

guias para el 

traslado de 

ganado en el 

territorio 

municipal.

Incumplimiento 

de la entrega de 

licencias para 

derrivo de 

arboles en el 

territorio 

municipal.

Incumplimiento 

con la entrega 

del informe 

mensual sobre 

los trabajos de 

saneamiento el 

la SEMARNATH

Incumplimiento 

con la difución 

de las 

convocatorias 

para acceder a 

los programas 

agricolas

Incumplimiento 

del recorrido de 

las rutas de 

reccolección de 

basura. 

Incumplimiento 

con las 

actividades de 

concientización 

del cuidado del 

agua.

Incumplimiento 

con las 

actividades de 

capasitación a 

productores 

agricolas locales.

Incumplimiento 

con las 

actividades de 

reforestación en 

el terrritorio 

municipal.

Incumplimiento 

con el monitoreo 

de ingreso de 

residuos solidos 

urbanos al 

relleno sanitario.

Incumplimiento 

de las 

actividades de 

limpieza de 

espacios 

publicos 

Incumplimiento a 

la aplicación de 

sanciones a 

personas o 

empresas que 

no cuiden el 

agua.

Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal

Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente

Dirección de desarrollo agropecuario, Dirección de ecologia, Saneamiento Municipal, Proyectos Productivos, Servicios Municipales y Cultura del Agua

Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente

Ausencia de escenarios de contribuyan al rescate y fortalecimiento del campo Arenalense, cuidado del medio 

ambiente.

PROBLEMÁTICA 

CENTRAL

CAUSAS

Población que percibe la ausencia de escenarios favorables para el rescate y fortalecimiento del campo, el cuidado 

del medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos solidos urbanos, la eficiente recolección de basura en el 

territorio y el cuidado adecuado del agua potable.

MUNICIPIO DE EL ARENAL, HGO.

ANEXO IV. ÁRBOL DE PROBLEMAS

UNIDAD RESPONSABLE Presidencia Municipal de el Arenal Hgo.

UNIDAD PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

DE LA MIR

EFECTOS

UNIDADES PRESUPUESTALES 

INTEGRANTES DE LA MIR

PROGRAMA SECTORIAL

PROGRAMA PRESUPUESTARIO



Productores con 

oportunidades 

para el 

desarrollo del 

sector agricola

Municipio con 

bajos niveles de 

contaminación 

Municipio con 

politicas para un 

un manejo 

adecuado de los 

residuos solidos 

urbanos.

Poblaciòn con 

oportunidades 

de 

emprendemineto 

en el sector rural

Municipio con un 

sistema eficiente 

de recolección 

de basura.

Población con 

conciencia para 

el uso adecuado 

del agua potable

Cumplimiento de 

la entrega del 

informe de 

acciones para el 

programa de 

rescate y 

fortalecimiento 

del campo.

Cumplimiento 

con el informe de 

acciones para el 

programa del 

cuidado del 

medio ambiente.

Cumplimiento 

con el informe de 

acciones para el 

programa de 

saneamiento 

municipal y 

manejo de 

residuos solidos 

urbanos

Cumplimiento de 

la entrega del 

informe de 

acciones para 

proyectos 

productivos 

agricolas

Cumplimiento 

con la entrega 

del informe sobre 

la recolección de 

residuos solidos 

urbanos

Cumplimiento 

con el informe de 

las acciones, 

planes y 

campañas para 

el cuidado del 

agua.

Cumplimiento de 

la entrega de 

guias para el 

traslado de 

ganado en el 

territorio 

municipal.

Cumplimiento de 

la entrega de 

licencias para 

derrivo de 

arboles en el 

territorio 

municipal.

Cumplimiento 

con la entrega 

del informe 

mensual sobre 

los trabajos de 

saneamiento el 

la SEMARNATH

Cumplimiento 

con la difución 

de las 

convocatorias 

para acceder a 

los programas 

agricolas

Cumplimiento del 

recorrido de las 

rutas de 

reccolección de 

basura. 

Cumplimiento 

con las 

actividades de 

concientización 

del cuidado del 

agua.

Cumplimiento 

con las 

actividades de 

capasitación a 

productores 

agricolas 

locales.

Cumplimiento 

con las 

actividades de 

reforestación en 

el terrritorio 

municipal.

Cumplimiento 

con el monitoreo 

de ingreso de 

residuos solidos 

urbanos al 

relleno sanitario.

Cumplimiento de 

las actividades 

de limpieza de 

espacios 

publicos 

Cumplimiento a 

la aplicación de 

sanciones a 

personas o 

empresas que no 

cuiden el agua.

UNIDAD PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

DE LA MIR

Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal

MUNICIPIO DE EL ARENAL, HGO.

ANEXO V. ÁRBOL DE OBJETIVOS

UNIDAD RESPONSABLE Presidencia Municipal de el Arenal Hgo.

Escenarios de contribuyen al rescate y fortalecimiento del campo Arenalense, cuidado del medio ambiente.

UNIDADES PRESUPUESTALES 

INTEGRANTES DE LA MIR
Dirección de desarrollo agropecuario, Dirección de ecologia, Saneamiento Municipal, Proyectos Productivos, Servicios Municipales y Cultura del Agua

PROGRAMA SECTORIAL Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente

FINES

Población que percibe la presencia de escenarios favorables para el rescate y fortalecimiento del campo, el cuidado 

del medio ambiente, el manejo adecuado de los residuos solidos urbanos, la eficiente recolección de basura en el 

territorio y el cuidado adecuado del agua potable.
OBJETIVO

MEDIOS

PROGRAMA PRESUPUESTARIO Programa de Rescate al Campo Arenalense y Cuidado del Medio Ambiente


